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PROMOCIÓN DE LA SALUD 

La promoción de la salud es el proceso que permite a las personas 

incrementar el control sobre su salud para mejorarla1 y que se dedica a estudiar 

las formas de favorecer una mejor salud en la población. La definición dada en la 

histórica Carta de Ottawa de 1986 es que la promoción de la salud "consiste en 

proporcionar a la gente los medios necesarios para mejorar la salud y ejercer un 

mayor control sobre la misma". Las áreas de acción que propone la Carta de 

Ottawa son: construir políticas públicas saludables, crear ambientes que 

favorezcan la salud, desarrollar habilidades personales, reforzar la acción 

comunitaria, reorientar los servicios de salud. 

La promoción de la salud se nutre de muchas disciplinas como la 

epidemiología, la medicina, la sociología, la psicología, la comunicación y la 

pedagogía. Además utiliza no sólo herramientas pedagógicas o comunicativas, 

sino también la abogacía y las intervenciones estructurales. 

Las conferencias internacionales sobre promoción de la salud y sus 

documentos resultantes son: 

 Carta de Ottawa para la promoción de la Salud, Canadá, 1986.  

 Conferencia de Adelaida, sur de Australia, 1988.  

 Tercera Conferencia: ambientes de apoyo para la salud - 

Conferencia de Sundsvall, Suecia, 1991.  

 Declaración de Jakarta sobre la promoción de la salud en el Siglo 

XXI, Indonesia, 1997. 

La Organización Mundial de la Salud ha elaborado principios generales 

sobre promoción de la salud. 

 Asegurar que el ambiente que está más allá del control de los individuos 

sea favorable a la salud. 
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 Combinar métodos o planteamientos diversos pero complementarios, 

incluyendo comunicación, educación, legislación, medidas fiscales, cambio 

organizativo y desarrollo comunitario. 

 Aspirar a la participación efectiva de la población, favoreciendo la 

autoayuda y animando a las personas a encontrar su manera de 

promocionar la salud de sus comunidades. 

La Declaración de Yakarta sobre la manera de guiar la promoción de la salud 

hacia el siglo XXI, de 1997, confirma que estas estrategias y áreas de acción son 

esenciales para todos los países. Además, existe una evidencia clara de que: 

o Los enfoques globales para el desarrollo de la salud son los más eficaces. 

Los que utilizan combinaciones de estas cinco estrategias son más eficaces 

que los enfoques de una sola vía. 

o Los escenarios para la salud ofrecen oportunidades prácticas para la 

aplicación de estrategias globales. 

o La participación es esencial para sostener los esfuerzos. Las personas 

tienen que ser el centro de la acción de la promoción de la salud y de los 

procesos de toma de decisiones para que éstos sean eficaces. 

o La alfabetización sanitaria/aprendizaje sanitario fomenta la participación. El 

acceso a la educación y a la información es esencial para conseguir una 

participación efectiva, al igual que el empoderamiento de las personas y las 

comunidades. 

La Declaración de Yakarta identifica cinco prioridades de cara a la 

promoción de la salud en el siglo XXI. 

 Promover la responsabilidad social para la salud 

 Incrementar las inversiones para el desarrollo de la salud 

 Expandir la colaboración para la promoción de la salud 

 Incrementar la capacidad de la comunidad y el empoderamiento de los 

individuos 

 Garantizar una infraestructura para la promoción de la salud 
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Como ya se mencionó, la promoción de la salud no sólo abarca al ámbito de la 

salud, sino también al de la investigación, educación, gobierno y otros sectores 

sociales, porque las acciones que se llevan a cabo son sociales, económicas, 

políticas y psicosociales. Por consiguiente, la educación para la salud es parte de 

la Promoción de la Salud. 

El significado de esta expresión está ligado a las concepciones de salud y 

educación que imperan en cada época y es resultado de las ideologías así como 

de las necesidades sociales. 

Para Perea educación para la salud "es un proceso de educación permanente 

que se inicia en los primeros años de la infancia, orientado hacia el conocimiento 

de sí mismo en todas sus dimensiones tanto individuales como sociales, y también 

del ambiente que le rodea en su doble dimensión, ecológica y social, con objeto de 

poder tener una vida sana y participar en la salud colectiva." 

Salleras explica que la educación sanitaria tiene como objetivos que la salud 

sea un patrimonio de la colectividad, modificar conductas negativas, promover 

conductas positivas, promover cambios ambientales, así como capacitar a las 

personas para que participen en la toma de decisiones sobre salud en su 

comunidad. 

Álvarez explica que "la educación para la salud tiene como objetivo, transmitir 

conocimientos que motiven y potencien el saber y el saber hacer, así como el 

desarrollo de conductas encaminadas a la conservación de la salud del individuo, 

la familia y la comunidad, para lograr estilos de vida saludables. Debe ocuparse de 

que las personas conozcan, analicen las causas sociales, económicas y 

ambientales, que influyen negativamente en la salud; de desarrollar. 


